
 

Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas 

 
HEMOS RECIBIDO SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

 
SOLICITUD: si-057-2014 
 
FECHA: 18 de Agosto 2014   

ENTE PÚBLICO AL QUE SE DIRIGE: Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas  

SEÑALAMIENTO PRECISO DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTOS, SI ESTUVIERA 
EN POSIBILIDAD DE MENCIONARLOS:  
 
Buenas tardes. 
 
Ameth García Morales, servidor público del Instituto de Acceso a la Información Pública del El 
Estado de Chiapas, me dirijo a usted de la manera más  atenta para solicitarle la siguiente 
información: 
 
1.- ¿el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas  (ITAIT) cuenta con 
Autonomía Constitucional o únicamente es autónomo de acuerdo a lo que establece la Ley  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas? 
 
2.- De no ser un órgano constitucional autónomo, ¿se está trabajando en algún proyecto de 
reforma que permita brindar la autonomía constitucional al ITAIT? 
 
3.- En caso de que exista un proyecto de reforma a la constitución local, sería posible conocer el 
mismo, y en caso de ser afirmativo se nos puede enviar una copia a través de este medio. 
 
No dudando de su amabilidad, le agradezco la atención que se brinda al presente; 
 
Quedo a sus órdenes: 
 
Ameth García Morales  
IAIP Chiapas 

 

 

http://www.itait.org.mx/marco_juridico/Ley_de_Transparencia.pdf
http://www.itait.org.mx/marco_juridico/Ley_de_Transparencia.pdf

